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ANEXO
\

Relación de establecimientos autorizados a ia Entidad Société 
Geii'^raie de ^tanque en Espagne para la apertura de cuentas de 
«Tcóoro Público. C-uenta restringida de la Delegación de Ha
cienda para la recaudación de tributos» (Se expresa clase del 
establecimiento, localidad, domicilio y número de identificación.)

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Sucursal. Barcelona, Plaza de Cataluña, 20. 10-42-01.

Demarcación de Hacienda de Valencia
Sucui^sal. Valencia. Plaza del Caudillo, 27. 49-19-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en el Bank of London & South America Limited (au
torización número 141).

Visto el escrito formulado por el Bank of JLjondon & South 
America Limited solicitando autorización para establecer el ser- 
'vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de l.de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto 
se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro Pú
blico. Cuenta restringida de la Delegación (o Sübdelegación) de 
Hacienda para la recaudación de tributos» en los establecimien
tos Qüe se detallan en la relación anexa, dos que deberán ajus
tar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en lo 
sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 16 de noviembre de 1964.^E1 Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Bank of 
London & South America Limited para la apertura‘de cuentas 
dé «Tesoro Público. Cuenta restringida de la Delegación de Ha
cienda para la ^recaudación de tributos». (Se expresa clase del 
establecimiento,* localidad, domicilio^y número de identificación.)

Demarcación de Hacienda de Madrid 
Sucursal. Madrid. Avenida de José Antonio, 6. 01-43-01.

Demarcación de Hacienda dé Barcelona 
Sucursal. Barcelona. Plaza de Cataluña, 9. 10-43-01.

Demarcación de Hacienda de Sevilla 
Sucursal. Sevilla. Plaza Nueva, 21. 41-18-01.

Demarcación de Dacienda de Valencia 
jUicuifsal. Valencia. Pascual y Genis, 22. 46-20-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Mataró 
(autorización número 142).

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Mataró solicitandp autorización para establecer el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudataria, a cuyo efecto 
se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro Pú
blico. Cúenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) de 
Hacienda para la recaudación de tributos» en los establecimientos 
que se detallan en la relación anexa, los que deberán ajustar su 
actuación a las disposiciones vigentes y a las que en la sucesivo 
se dicten sobre esta materia.

Madrid, 16 de noviembre de 1964.--E1 Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
RiÚAélóii de establecimientos autorizados a, la Entidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Mataró para la apertura de 
cuéhtas de <(Tesoro Público. Cuenta restriñida de la Delegación 
de Hacienda para la recaudación de tributos». (Se expresa Clase 
del establecimiento, localidad, domicilio y número de identi

ficación.)
Demarcación de Hacienda de Barcelona 

Central. Mataró. Palau, número 18. 10-44-01.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General del Tesoro, Deudá Pública y Clases Pa- 
sivas por la que se autoriza la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, (autorización 
número 50) '

Padecido error en la inserción de ¡a citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 255,' dé fecha 23 
de octubre de 1964 se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En ia"página 13869, segunda columna, línea 3, donde dice: 
«Valdepeñas. José Antonio Primo de Rivera, 18. 15-7-08.», debe 
decir: «Valdepeñas José Antonio Primo de Rivera, 18. 15-7-02.»

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas por la que se autoriza la ap^ura de cuentas res
tringidas de recaudación de tri&Utos en la Caja de 
Ahorros de Manresa (autorización número 101).

Páíiecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial del'Estadp» número 265, 
de fecha 4 de noviembre de 1964. se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 14443, primera columna, linea í, donde dice: 
«Oficina. Puiggreig», debe decir: «Oficina. Puigreig.»

En igual página y columna línea 2, donde dice: «Navas. Pa
seo de Ramón Valí, 29.^, debe decir: «Navas. Paseo de Ramón 
Valí, 39.»

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
DECRETO 3650/1964, de 6 de noviembre, sobre construc

ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Llinás 
del Vallés (Barcelona)'.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régipien de «Vivien
das de Renta Limitada» de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Llinás del Vállés (Barcelona) y 
apreciándose qüe en el mismo se han cumplido los i^eqüisito& 
legalés; de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO •
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que esta
blece el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Llinás del Vallés (Barcelona), con presupuesto 
total de un millón trescientas setenta y cinco mil ochocientas 
ochenta pesetas con setenta y siete céntimos, ajustándose al 
proyecto formalizado por él Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procédlmiento de subasta pública 
que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye lá 
redacción del capítulo quinto de lá de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil nove
cientos once.

Artículo ééguñdo.^De la suma indicada en el artículo an
terior el instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin in
terés alguno la cantidad de un millón ciento treinta y ocho 
mil quinientas treinta y cinco i>esetas con veintitrés céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintidós, mil setecientas setenta pesetas coh setenta y un 
céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro 
inclusive, con cargo a la consignación flgürada para construc
ción de cuarteles del cuerpo en lós presupuestos generales del 
Estado.

•Artículo tecero.^-Gomo aportación píeceptivá e Inmediata, 
el Estado contribuirá con lá cantidad de ciento nueve mil cien
to cuarenta y cinco pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, 
que será cargada a la titulaOión figurada en la Sección dieci
séis, capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio tres
cientos siete, numeración económica seiscientos once y fundo-
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nal trescientas siete - ios presupuestos correspondientes a ios 
años mil novecientos sfesenta y tres y vigente, y el Ayunta
miento de la citada localidad aporta la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas en metálico para ayuda de las obras, siendo 
el valor asignado al solar de cincuenta y tres mil doscientas 
pesetas.

Artículo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOÍSCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3651/1964, de 5 de noviembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Quincoces
de Yuso ^Buruos)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobetnacióri para la construcción por el régimen de «Vivien
das de Renta Limitada» de un edificio destinado a apuar.tela- 
miento de la Guardia Civil en Quincoces de Yuso (Burgos) y, 
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales;'de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
lá Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que esta
blece el régimen de «Viviendas de Rent^ Limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para^ concertar con 
el Instituto Nacional'de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Quincoces de Yuso (Burgos), con. presupuesto 
total de un millón cuatrocientas veintiocho mil trescientas 
veinte pesetas con sesenta y siete céhtimos, ajustándose al 
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y eii la ejecución 
dé cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
que prevé el articulo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos que sustituye la 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil nove
cientos once.

Articulo segundo.—D^ la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Naciohal de la Víviehda anticipará sin interés 
alguno la cantidad de un mülón doscientas ochenta y cinco 
mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetás con sesenta y un cén
timos,, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuentá anualidades, 
a razón de veinticinco mil setecientas nueve pesetas con se
tenta y ocho céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta 
y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre- 

^sUpuéfetOs Generales del Estado.
Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 

ei Estado* contribuirá con la cantidad de cuarenta y tres mil 
seiscientas treinta y dos pesetas con seis céntimos, que será 
cargada a la titulación florada en la Sección dieciséis, capítu
lo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos sie
te, numeración seiscientos once-trescientos siete de los presu
puestos correspondieñ'tes a los años mil novecientos-'sesenta y 
tres y vigente, y el Ayuritamiento de la citada localidad aporta 
lá cantidad de setenta y dos mil pesetas en métálíco para ayu
da de las obras, siendo el valor asignado al solar de veintisiete 
mil doscientas pesetas.

Artículo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convénlentes en eje
cución de este Decreto

Así lo dispongo por el pi’esente Decrelo,^ dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3652/1964, de 5 de noviembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Santa 
Maria del Campo (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
GUberiiadón para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de Renta Limitada» de un edificio destinado á acuartela

miento de la Guardia Civil en Santa María del Campo (Burgos) 
y, apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales; de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del ivrinistro de 
la Gobernación y previa deliberación del v Consejo de Ministros' 
en su reunión ,del íiía treinta dé octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO:
• Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley ae 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que esta
blece el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civi^ por Orden de la Présidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesentay dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna pata 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de lá 
Guardia Civil en Santa María del Campo (Burgos), cofl pfe- 
supuesto total de un millón cuatrociefitas nueve mil quinientas 
noventa y cinco pesetas con tres céntimos, ajustándose al pr(> 
yecto formalizado por el Organismo téénico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Oüerpo, y en la ejecución cié 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
que prevé el articulo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de'mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye lá 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil no
vecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón doscientas sesenta y 
ocho mil quinientas cuarenta y tres pesetas con sesenta y nueve 
céntimos, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anuali
dades, a razón de veinticinco mil trescientas setenta pesetas 
con ochenta y ocho céntimos a partir del año mil novecientos 

.sesenta y cuatrb inclusive, con cargo \a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuértio mencionado 
en los presupuestos g'énerales del Estado.

Artículo tercero.—Cómo aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintitrés mil ciento 
treinta y seis pesetas con cincuenta y siete céntimos, que sef*á 
cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, ca^ 
pítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientas 
siete, numeración: económica seiscientos once y funcional tres
cientos siete del Presupuesto ordinario vigente, y el Ayunta*- 
miento de la citada localidad aporta la cantidad de ciento seis 
mil quinientas catbrce pesetas con setenta y siete céntimos 
en metálico pat^a ayuda de las obras, siendo el valor asignado 
al solai de once mil cuatrocientas pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las dispociones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dlsfwngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA ,

DECRETO 3653/1964, de 6 de noviembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Brozús 
(Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Viviéna 
das de Rénta Limitada» .de* un edificio destinado a acuartela^ 
miento de la Guardia civil en Brozas (Cáceres) y, aprecián
dose que en el mismo se han (mmplido los requisitos legales; 
de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Perma^ 
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberadión del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de octubre de mil novecientos 
sesenta y’ cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Confonne a Mo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que esta
blece el régimen de «Viviendas de Renta Limitada¿^^ hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidéu|ia ,dei Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar oott 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna pata 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Brozas (Cáceres), con presupuesto total de 
tres millones quince mil setecientas noventa pesetas con doce, 
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Orgarlis-' 
mo técnico correspondiente de la Dirección General de aquél 
Cue^o, y eñ la ejecución de cuyas obras se aplicará el ptoce- 
dlmientó de subasta pública que prevé el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin^ 
cuenta y dos, que sustituye la redacción dél capítulo quinto dé'


